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Intervención de la diputada Ana Lilia Botello Figueroa, con la proposición con 

Punto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado, exhorta respetuosamente a la titular de la Secretaría 

de la Mujer del Gobierno del Estado, licenciada Violeta Pino Girón, para que, 

en coordinación con la Fiscalía General del Estado, se implementen las 

acciones necesarias que permitan establecer y fortalecer los protocolos de 

actuación y coordinación en el seguimiento de la atención brindada a través 

de la línea 079. 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “f”, del punto 

número tres del Orden del Día se 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Ana Lilia Botello Figueroa, 

hasta por 10 minutos. 

 

La diputada Ana Lilia Botello 

Figueroa: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Adelante, diputada. 

 

Compañeras y compañeros diputados 

medios de comunicación, mujeres 

guerrerenses, instituciones de 

procuración de justicia. 

 

Subo a esta alta Tribuna para poner un 

tema en la palastra de la política 

pública, la aún urgente necesidad  de 

protección de los derechos humanos de 

las mujeres. 

 

Reconocemos que a nivel nacional el 

gobierno federal a través de la línea 

079, ofrece el servicio de atención, 

orientación y canalización de las 

mujeres que sufren algún tipo de 

violencia o modalidad de violencia. 
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Reconocemos el esfuerzo del gobierno 

federal que ya trabaja el programa 

Centro Libre de Violencia, y también 

con el protocolo “Alba” ya en función. 

Pero en lo local cada Estado debemos 

promover que se generen políticas 

públicas que acompañen a este tipo de 

acciones.  

 

No podemos seguir esperando que 

se generen los cambios que 

necesitamos si no actuamos o 

solicitamos a quien deba hacerlo 

generen las condiciones de cambio, 

sobre todo cuando esos cambios 

deben traducirse en actos de 

protección a los derechos humanos, a 

la integración física, psicológica y al 

acompañamiento institucional de las 

niñas y mujeres en caso de violencia 

o ante actos inminentes de violencia.  

 

No sólo basta con que los Estados 

condenen todas las formas de 

violencia contra las mujeres, se debe 

adoptar por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones políticas 

orientadas a prevenir, a sancionar 

erradicar dicha violencia.  

 

La violencia contra las mujeres es un 

problema grave de salud pública y de 

violación de los derechos humanos, a 

nivel internacional se estima que 

cada una de cada tres mujeres ha 

sufrido algún tipo de violencia física o 

sexual a lo largo de su vida.  

 

En México, esta cifra corresponde a 

seis de cada 10 mujeres, las alertas 

emitidas en Guerrero datan desde el 

2017 la primera violencia feminicida y 

la segunda por agravio comparado 

del año 2020 sin que hasta la fecha 

se hayan cumplido las 

recomendaciones que emitió la 

CONAVIM, el problema persiste.  

 

Cabe señalar que la última encuesta 

elaborada en la ENDIREH en el 2020 

estima que el estado de Guerrero, el 

68.8 de las mujeres de 15 años o 

más experimentaron algún tipo de 

violencia psicológica, física, sexual, 

económica o patrimonial a lo largo de 

la vida.  

 

Este problema debe ser atendido de 

manera integral por todas las 

instituciones públicas donde se 
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permita la intervención y participación 

de la sociedad organizada.  

 

Sabemos que el tema presupuestal 

siempre ha sido una limitante, pero 

que esto no nos detenga, debemos 

buscar alternativas que nos permitan 

no solo atender, sino dar solución a 

este fenómeno.  

 

Todas las acciones de gobierno 

deben de estar encaminadas a evitar, 

a atender, a castigar, a erradicar la 

violencia contra las mujeres con un 

enfoque de privilegiar los derechos 

humanos de todas y de todos.  

 

Es importante generar mecanismos 

que permitan no sólo recibir las 

denuncias, sino en un primer 

momento otorgar un 

acompañamiento con personal 

plenamente capacitado, de 

preferencia especialista en la materia, 

para que le brinde la atención de 

calidad requerida a la víctima, la 

oriente y la canalice con las 

autoridades e instituciones que deban 

atender el caso en específico.  

 

En muchos de los hechos de los que 

las mujeres que han sufrido algún tipo 

de violencia están relacionados con la 

atención primaria que se le brinden 

las agencias del Ministerio Público 

donde el personal es muy escaso lo 

que genera un retraso en la atención, 

los estudios físicos y médicos, y son 

deficientes en cuanto a que al 

personal se encuentra saturado de 

trabajo. y en consecuencia causa un 

impacto en el ánimo psicológico de la 

víctima.  

 

Esta es una realidad que se debe 

atender, debemos contar con 

agencias del Ministerio Público que 

aparte de denominarse 

especializadas en materia de 

violencia contra las mujeres, cuenten 

en todo momento con personal 

suficiente, con capacidad, con 

especialistas en materia de medicina, 

de psicología, agentes del Ministerio 

Público con especialidad en violencia 

contra las mujeres y perspectiva de 

género.  

 

Resulta prioritario retomar y fortalecer 

la iniciativa implementada por el 
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gobierno federal a través de la 

Secretaría de la Mujer 

específicamente la línea 079, 

mediante la cual se brinda atención, 

orientación y asesoría a mujeres 

víctimas de violencia y en este marco 

y con el objetivo de optimizar la 

cobertura y eficacia de dicho servicio 

se propone que a nivel local se 

establezcan mecanismos formales de 

coordinación interinstitucional 

sustentadas en protocolos de 

actuación específicos y actualizados 

que permitan garantizar una atención 

integral, oportuna y con perspectiva 

de género.  

 

De igual manera se plantea la 

creación de un grupo especializado 

de policía de género debidamente 

capacitado, que tenga la capacidad 

de responder de forma inmediata 

ante reportes de violencia, 

asegurando la protección y 

salvaguardar de las víctimas.  

 

La implementación de estas acciones 

contribuirá de manera significativa al 

fortalecimiento del sistema de 

atención y protección para las 

mujeres en situación de violencia al 

garantizar una respuesta articulada, 

eficiente y con enfoque de derechos 

humanos.  

 

Por estas razones presento ante esta 

Plenaria como asunto de urgente y 

obvia resolución el siguiente: 

 

ACUERDO PARLAMENTARIO 

 

Primero: Se exhorta respetuosamente 

a la titular de la Secretaría de la Mujer 

del Gobierno del Estado para que en 

coordinación con la Fiscalía General 

del Estado se implementen las 

acciones necesarias que permitan 

establecer y fortalecer los protocolos 

de actuación y coordinación en el 

seguimiento de la atención brindada a 

través de la línea 079. Asimismo, se 

propone la proyección y desarrollo de 

una aplicación móvil que proporcione 

atención inmediata, orientación y 

acompañamiento mujeres que se 

encuentren en situación de violencia 

o en riesgo de sufrirla. Dicha 

herramienta deberá contar con el 

respaldo de personal especializado y 

capacitado para brindar una primera 
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atención integral y canalizar 

oportunamente cada caso a la 

institución competente.  

 

De igual forma se solicita que se 

contemple la conformación de un 

equipo policial especializado en 

materia de género y violencia contra 

las mujeres, debidamente capacitado 

para acudir de manera inmediata al 

lugar donde se encuentra la víctima 

con el propósito de garantizar su 

seguridad, su protección y resguardo.  

 

Segundo: Se exhorta 

respetuosamente al titular de la 

Fiscalía General del Estado para que 

lleve a cabo las gestiones necesarias, 

a fin de garantizar que en las 

agencias especializadas en atención 

a mujeres víctimas de violencia se 

cuente con el personal suficiente y 

debidamente capacitado, incluyendo 

agentes del Ministerio Público, 

médicos legistas y psicólogos, por si 

se tratara de una niña, un menor con 

formación especializada en materia 

de violencia de género y atención a 

víctimas.  

 

Asimismo, se solicita establecer 

mecanismos de coordinación directa 

con la línea 079 y con la aplicación 

móvil referida en el punto anterior, 

todo con el propósito de brindar una 

atención integral de calidad y calidez, 

evitando en todo momento la 

revictimización derivada de la 

sobrecarga de trabajo o de la falta de 

recurso humano.  

 

De igual forma, se exhorta a que se 

implementen los canales y 

procedimientos necesarios para 

vincular de manera eficaz a las 

víctimas con las instituciones 

competentes para el seguimiento de 

sus casos y que en su caso se les 

proporcione un espacio seguro y 

temporal mientras persista la 

situación de riesgo o vulnerabilidad.  

 

Tercero: Se exhorta a los 83 

Cabildos, a los dos Concejos 

Municipales en el Estado para que se 

coordinen con la Fiscalía General del 

Estado, para que en sus áreas de 

atención a la mujer se cuente con 

personal capacitado en materia de 

violencia contra las mujeres y de 
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género, que esté en plena capacidad 

operativa y profesional para 

brindarles la atención de calidad y 

calidez a las mujeres víctimas de 

violencia, además que cuenten con 

los canales necesarios para vincular 

a las víctimas con las instituciones 

que deban seguimiento a su denuncia 

y en su caso les pueda brindar un 

espacio seguro hasta en tanto pase 

su situación de peligro.  

 

Es cuanto, diputado presidente.  

 

Versión Íntegra 

 

La suscrita Diputada Ana Lilia Botello 

Figueroa, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Movimiento de Regeneración 

Nacional, de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en uso de las facultades 

que nos confieren los artículos 79, 

fracción IX, 98, segundo párrafo, 

312, 313 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado 

Número 231, me permito someter a 

la consideración del Pleno, para 

que se discuta y en su caso se 

apruebe como asunto de urgente y 

obvia resolución, la PROPUESTA DE 

ACUERDO PARLAMENTARIO, con 

base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La violencia contra las mujeres es 

un problema grave de salud pública 

y de violación de los derechos 

humanos. Para quienes la padecen, 

las consecuencias en su desarrollo 

humano y bienestar, pueden ser 

catastróficas. A nivel internacional, 

se estima que una de cada tres 

mujeres ha sufrido algún tipo de 

violencia física o sexual a lo largo 

de su vida. En México, esta cifra 

corresponde a 6 de cada 10 

mujeres 

 

El 01 de febrero de 2007 se publicó 

la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, ésta retomó los principios 

de la Convención Interamericana 

para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, 
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conocida como Bélem do Pará, que 

en su artículo 1 entiende por 

violencia contra las mujeres: “… 

cualquier acción o conducta 

basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico de la mujer”. 

 

En este sentido y debido a las 

alertas de género emitidas en 

varios estados de la República 

Mexicana, como en el caso de 

Guerrero donde además tenemos 

una Alerta de Género por Agravio 

Comparado, lo que nos obliga a 

realizar un profundo análisis de las 

políticas públicas que se están 

ejecutando en materia de defensa 

y protección de los derechos de las 

mujeres, con mecanismos y 

acciones que permitan brindar una 

atención inmediata y eficaz, con la 

debida diligencia, procurando y 

evitando la no revictimización de 

las mujeres violentadas, teniendo 

siempre como base que la atención 

y acompañamiento es parte 

prioritaria para la prevención de 

sus violencias. 

 

Las alertas emitidas en Guerrero 

datan de 2017 la primera por 

Violencia Feminicida y la segunda 

por Agravio Comparado del año 

2020, sin que hasta la fecha se 

hayan cumplido las 

recomendaciones que emitió la 

Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (CONAVIM). El problema 

persiste. 

 

Este problema debe ser atendido 

de manera integral por todas las 

instituciones públicas, donde se 

permita la intervención y 

participación de la sociedad 

organizada. 

 

Sabemos que el tema presupuestal 

siempre ha sido una limitante, pero 

que esto no nos detenga, debemos 

buscar alternativas, que nos 

permitan no solo atender, sino dar 

solución a este fenómeno, sin que 

quede de lado la obligación de los 

gobiernos federal, estatales y 

municipales, de destinar el recursos 

humanos y financieros, para que se 
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haga efectivo el derecho humano 

de acceso a la justicia y de 

protección de los derechos de las 

niñas y mujeres. 

 

Todas las acciones de gobierno 

deben estar encaminadas a evitar, 

atender, castigar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, con 

un enfoque de privilegiar los 

derechos humanos de todas y 

todos, brindando servicios 

integrales de reeducación, con 

especialistas en la materia, donde 

la meta sea erradicar las conductas 

violentas a través de una 

educación que elimine los 

estereotipos de supremacía 

masculina, y los patrones 

machistas que generaron su 

violencia. 

 

En la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre de 1948, se 

reafirmó el principio de igualdad y 

no discriminación en función del 

sexo, y se estableció el derecho de 

las personas a participar, en 

condiciones de igualdad, en la 

toma de decisiones políticas y 

acceder a las funciones de los 

asuntos públicos. 

 

Algunos datos: 

• La violencia contra la 

mujer -especialmente la 

ejercida por su pareja y la 

violencia sexual- 

constituye un grave 

problema de salud pública 

y una violación de los 

derechos humanos de 

las mujeres. La violencia 

puede afectar 

negativamente la salud 

física, mental, sexual y 

reproductiva de las 

mujeres. 

•  Las estimaciones 

publicadas por la OMS 

indican que alrededor de 

una de cada tres mujeres 

en las Américas han 

sufrido violencia física y/o 

sexual de pareja o 

violencia sexual por 

terceros en algún 

momento de su vida. 

• La violencia de pareja es 
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la forma más común de 

violencia contra la mujer. 

Un 38% de los asesinatos 

de mujeres que se 

producen en el mundo 

son cometidos por su 

pareja masculina. 

• Los hombres que tienen 

un nivel de instrucción 

bajo, han sido objeto de 

malos tratos durante la 

infancia, han estado 

expuestos a escenas de 

violencia doméstica contra 

sus madres y al uso nocivo 

de alcohol, han vivido en 

entornos donde se 

aceptaba la violencia y 

había normas diferentes 

para cada sexo, y creen 

que tienen derechos sobre 

las mujeres son más 

proclives a cometer actos 

violentos. 

• Las mujeres que tienen un 

nivel de instrucción bajo, 

han estado expuestas a 

actos de violencia de 

pareja contra sus madres, 

han sido objeto de malos 

tratos durante la infancia, 

han vivido en entornos en 

los que se aceptaba la 

violencia, los privilegios 

masculinos y la condición 

de subordinación de la 

mujer corren un mayor 

riesgo de ser víctimas de 

la violencia de pareja. 

• Las situaciones de 

conflicto, posconflicto y 

desplazamiento pueden 

agravar la violencia 

existente, como la infligida 

contra la mujer por su 

pareja y la violencia 

sexual fuera de la pareja, y 

dar lugar a nuevas formas 

de violencia contra la 

mujer.En este sentido 

surge la necesidad de la 

cultura de denuncia en 

México y por ende en el 

Estado de Guerrero, 

estado donde muchas 

mujeres a través de 

décadas han 

permanecido silenciadas 

a través de la invisibilidad 

y el silencio de sus 
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violencias. 

 

Cabe señalar, que la última 

encuesta elaborada por la 

ENDIREH en 2020 estima que en 

el Estado de Guerrero 68.8% de 

las mujeres de 15 años o más, 

experimentaron algún tipo de 

violencia: Psicológica, física, 

sexual, económica o patrimonial a 

lo largo de la vida.5 

 

Sin embargo, a pesar de las cifras 

de las violencias sufridas por las 

mujeres, las autoridades no 

cuentan con las denuncias 

correspondientes, lo que les impide 

actuar en contra de la persona 

violentadora. Por eso es importante 

generar mecanismos que permitan 

no solo recepcionar las denuncias, 

sino, en un primer momento, 

otorgar un acompañamiento con 

personal plenamente capacitado, 

de preferencia especialista en la 

materia, para que le brinde la 

atención de calidad requerida a la 

víctima, la oriente y canalice con 

las autoridades e instituciones que 

deban atender el caso en 

especifico. 

 

En muchos de los hechos de los 

que las mujeres que han sufrido 

algún tipo de violencia, está 

relacionado con la atención 

primaria que se le brinda en las 

Agencias del Ministerio Público, 

donde el personal es muy escaso, 

lo que genera un retardo en la 

atención, los estudios físico y 

médicos son deficientes en cuanto 

a que el personal se encuentra 

saturado de trabajo, y en 

consecuencia, causa un impacto en 

el ánimo psicológico de la víctima. 

Esta es una realidad que se debe 

atender, debemos contar con 

Agencias del Ministerio Público que 

a parte de denominarse 

especializadas en materia de 

violencia contra las mujeres, 

cuenten en todo momento con 

personal suficiente, capacidad, 

especialistas en materia de 

medicina, psicología, Agentes del 

Ministerio Público con especialidad 

en violencia contra las mujeres y 

perspectiva de género. Además, 

debe existir una vinculación 
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institucional, es decir, que una vez 

que la víctima levante su denuncia, 

se le oriente que cuenta 

con instituciones que le brinden 

protección física y atención 

psicológica, en casos extremos, 

hasta con espacios para que pueda 

instalarse hasta en tanto encuentre 

un hogar o lugar donde continuar la 

víctima, con su vida cotidiana. 

 

Pero esta es una segunda etapa, 

porque la primera etapa es la más 

importante, debe existir una línea 

de comunicación permanente, las 

24 horas del día, los 365 días del 

año, en donde la mujer que sufra 

algún tipo de violencia, o esté 

propensa a sufrirlo, pueda recibir 

orientación y atención inmediata, a 

través de una app así como de una 

línea telefónica. 

 

Este medio de comunicación debe 

estar atendido por personal 

debidamente capacitado, para 

entender y conocer el impacto en la 

integridad física y emocional de la 

víctima, poderla orientar y canalizar 

con la institución adecuada, sea el 

ministerio público, una institución 

médica o psicológica, se envíe un 

equipo especializado a su domicilio 

o lugar donde se encuentre que le 

brinde protección, sea una policía 

de género, por ejemplo. 

 

Esto permitirá brindar de manera 

inmediata una atención a las 

mujeres que estén en peligro 

inminente de enfrentar algún tipo 

de violencia o que ya lo hayan 

sufrido. Pero que la atención no se 

quede en esa primera linea de 

acción, que se generen las 

condiciones institucionales, con 

personal capacitado que le dé 

seguimiento a cada caso, y que 

sea el vínculo de canalización de la 

víctima con las instituciones que 

deban brindarle protección y, en su 

caso, se restituya en el goce pleno 

de sus derechos. 

 

Para generar un cambio se debe 

iniciar por una acción, como sucedió 

en el caso que se reclamo por la 

inobservancia de la Convención 

Belem do Pará: 
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Hasta agosto de 1998 solamente 

se había presentado una petición 

individual basada en la Convención 

Belém do Pará, se trata del caso 

Maria da Penha. Y no es hasta el 

año 2001 en que la Comisión 

resuelve el caso. Este caso es 

paradigmático, no solamente por 

ser el primero en que se invoca y 

se aplica la Convención Belém do 

Pará, sino también por ser el primer 

caso que aborda la violencia 

doméstica como violación de los 

derechos humanos. Maria da 

Penha es una mujer brasileña que 

sufrió ataques de violencia 

doméstica por parte de quien, en 

aquel entonces, era su marido. Las 

agresiones le causaron una 

paraplejia irreversible, y 

constituyeron en una ocasión 

tentativa de homicidio. En la petición 

individual que se presentó ante la 

CIDH, se denuncia la permisividad 

demostrada por la República 

Federativa de Brasil por no haber 

tomado las medidas necesarias 

para el procesamiento y punición 

del agresor durante un período de 

tiempo superior a quince años. La 

Corte, en la primera sentencia que 

resolvió sobre el fondo de un asunto 

ya se había pronunciado acerca de 

la responsabilidad del Estado por 

no actuar diligentemente en la 

investigación de violaciones de los 

derechos protegidos por la 

Convención Americana de 

Derechos Humanos. Pero lo 

trascendente del caso Maria da 

Penha es que la Comisión se 

pronuncia en contra del Estado 

analizando la denuncia a la luz de la 

discriminació de género, y 

declarando la vulneración de el 

artículo 7 de la Convención Belem 

do Pará 

 

Se trata de un pronunciamiento 

que, más allá de referirse 

solamente al caso particular de la 

sra. Maria da Penha, condena y 

pone explícitamente de manifiesto 

la impunidad generalizada en favor 

de los actos de violencia doméstica 

en contra de las mujeres, 

consecuencia derivada de la no 

acción del Estado: “... esa 

tolerancia por los órganos del 

Estado no es exclusiva de este 
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caso, sino una pauta sistemática. 

Es una tolerancia de todo el 

sistema, que no hace sino 

perpetuar las raíces y factores 

psicológicos, sociales e históricos 

que mantienen y alimentan la 

violencia contra la mujer”. 

 

Se trata pues, de una visión crítica 

sobre una situación generalizada 

de discriminación en contra de las 

mujeres que se manifiesta a través 

de la negligencia y permisividad por 

parte de las instituciones estatales. 

Partiendo del caso particular de 

Maria da Penha, se concluye la 

responsabilidad del Estado por no 

procesar ni sancionar a las 

personas responsables. 

 

Asimismo, resulta prioritario 

retomar y fortalecer la Iniciativa 

implementada por el Gobierno 

Federal, a través de la Secretaría 

de la Mujer, específicamente la 

Línea 079, mediante la cual se 

brinda atención, orientación y 

asesoría a mujeres víctimas de 

violencia. En este marco, y con el 

objetivo de optimizar la cobertura y 

eficacia de dicho servicio, se 

propone que, a nivel local, se 

establezcan mecanismos formales 

de coordinación interinstitucional, 

sustentados en protocolos de 

actuación específicos y 

actualizados, que permitan 

garantizar una atención integral, 

oportuna y con perspectiva de 

género. 

 

De igual manera, se plantea la 

creación de un Grupo 

Especializado de Policía de 

Género, debidamente capacitado, 

que tenga la capacidad de 

responder de forma inmediata ante 

reportes de violencia, asegurando 

la protección y salvaguarda de las 

víctimas. Asimismo, se propone 

que en las Agencias del Ministerio 

Público se instalen líneas 

telefónicas directas y seguras para 

la recepción de denuncias 

anónimas en materia de violencia 

contra las mujeres, dotadas de 

personal suficiente, sensibilizado y 

especializado en la atención de 

este tipo de casos, a fin de 

fortalecer la respuesta institucional 
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y mejorar los mecanismos de 

acceso a la justicia. 

 

La implementación de estas 

acciones contribuirá de manera 

significativa al fortalecimiento del 

Sistema de Atención y Protección 

para las Mujeres en situación de 

violencia, al garantizar una 

respuesta articulada, eficiente y 

con enfoque de derechos 

humanos. Asimismo, permitirá 

generar condiciones de mayor 

confianza en las instituciones 

encargadas de la procuración de 

justicia, incentivar la denuncia 

de actos de violencia y avanzar 

hacia la construcción de entornos 

seguros, igualitarios y libres de 

violencia de género. 

Es por esas condiciones 

existentes, en las que como 

instituciones públicas, se 

encuentran obligadas a brindar la 

máxima protección de los derechos 

humanos a quienes sufren algún 

tipo de violencia, principalmente 

niñas y mujeres, por lo que 

presente ante esta Plenaria, como 

asunto de Urgente y Obvia 

Resolución el siguiente: 

 

Acuerdo Palamentario 

 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado exhorta 

respetuosamente a la Titular de la 

Secretaría de la Mujer del Gobierno 

del Estado, Licenciada Violeta Pino 

Girón, para que, en coordinación 

con la Fiscalía General del Estado, 

se implementen las acciones 

necesarias que permitan establecer 

y fortalecer los protocolos de 

actuación y coordinación en el 

seguimiento de la atención 

brindada a través de la Línea 079. 

 

Asimismo, se propone la 

proyección y desarrollo de una 

aplicación móvil que proporcione 

atención inmediata, orientación y 

acompañamiento a mujeres que se 

encuentren en situación de 

violencia o en riesgo de sufrirla. 

Dicha herramienta deberá contar 

con respaldo de personal 
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especializado y capacitado para 

brindar una primera atención 

integral y canalizar oportunamente 

cada caso a la institución 

competente. 

 

De igual forma, se solicita que se 

contemple la conformación de un 

equipo policial especializado en 

materia de género y violencia 

contra las mujeres, debidamente 

capacitado para acudir de manera 

inmediata al lugar donde se 

encuentre la víctima, con el 

propósito de garantizar su 

seguridad, protección y resguardo. 

 

SEGUNDO. La Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado exhorta 

respetuosamente al Titular de la 

Fiscalía General del Estado para 

que lleve a cabo las gestiones 

necesarias a fin de garantizar que 

en las Agencias Especializadas en 

Atención a Mujeres Víctimas de 

Violencia se cuente con el personal 

suficiente y debidamente 

capacitado, incluyendo Agentes del 

Ministerio Público, Médicos 

Legistas y Psicólogos, con 

formación especializada en materia 

de violencia de género y atención a 

víctimas. 

 

Asimismo, se solicita establecer 

mecanismos de coordinación 

directa con la Línea 079 y con la 

aplicación móvil referida en el 

punto anterior, con el propósito de 

brindar una atención integral, de 

calidad y calidez, evitando en todo 

momento la revictimización 

derivada de la sobrecarga de 

trabajo o de la falta de recursos 

humanos. 

 

De igual forma, se exhorta a que se 

implementen los canales y 

procedimientos necesarios para 

vincular de manera eficaz a las 

víctimas con las instituciones 

competentes para el seguimiento 

de sus casos, y que, en su caso, se 

les proporcione un espacio seguro 

y temporal mientras persista la 

situación de riesgo o vulnerabilidad. 

 

TERCERO. La Sexagésima Cuarta 

Legislatura al H. Congreso del 
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Estado, exhorta a los 83 Cabildos y 

a los 2 Consejos Municipales en el 

Estado, para que se coordinen con 

la Fiscalía General del Estado, para 

que en sus áreas de atención a la 

mujer, se cuente con personal 

capacitado en materia de violencia 

contra las mujeres y de género, 

que esté en plena capacidad 

operativa y profesional, para 

brindarles una atención de calidad 

y calidez a las mujeres víctimas de 

violencia. Además que cuenten con 

los canales necesarios para 

vincular a las víctimas con las 

instituciones que deban dar 

seguimiento a su denuncia y, en su 

caso, les pueda brindar un espacio 

seguro hasta en tanto pase la 

situación de peligro. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo 

Parlamentario surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Remítase a las 

personas titulares de la Fiscalía 

General del Estado, y de la 

Secretaría de la Mujer del gobierno 

del Estado, así como a los 83 

Ayuntamientos y los 2 Consejos 

Municipales en el Estado, para su 

conocimiento y efectos 

conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo Parlamentario, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, y en la Gaceta Oficial de 

esta Soberanía, para conocimiento 

general y efectos legales 

procedentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

octubre de 2025. 

 

Atentamente 

Diputada Ana Lilia Botello Figueroa. 

 


